
ro, 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 139/2019 

PROMOVENTES: DIVERSOS SENADORES DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÇION 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio No.: 1.0079/2020 y anexo, de,Jülió Scherer Ibarra, Consejero 
Juridico del Poder Ejécutivó Fdéral: 

001599 

Documentales recibids en la Oficinade- Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal.-  Conste. 

Ciudad de Mebco, a dicisiet de enero de dos mil veinte 

Agréguense al expediere, par que surtan efectos 1 c, 	s, el escrito y 

el anexo decuenta del Consejerd Jür•ídico del Poder Eje'íivo Federal, a 

quien se tiene por presentado ¿on la personalidad 	ostenta1, por el cual 

señala domicilio para oir y recibir notificaciones e -sta ciudad, designa 

:utilzacióh de medios de delegados, y solicita la autorización para 

reproducción electrónicos. 

Lo anterior, con fundamento en los 

primero y segundo3, de la Ley Reglament 

los 10, fraccion 112,  11, párrafos 

ria delas Fracciones 1 y  II del 

Articulo 105 de la Constitución Poli elos EsdosUnidos Mexicanos, así 

De conformidad con la documentál que exhibe al efecto y en términos del Acuerdo Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno, así como en los artículos 4 y  43, 
fracción X, de la Ley Orgánica de 	inistración Pública Federal: 
Artículo 4. La función de Conseje, urídico, prevista en el artículo 90 de lSConstitüción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, estará a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Al frente de la 
Consejería Jurídica habrá un Consjró que deperderá directamente del Presidente de la República, y será 
nombrado y removido libremente por éste. 
Articulo 43. A la Consejería Juridicadel, Ejecutivo. Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes 
(...) 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. En 
el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá determinar la 
dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que 
se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; (...) 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes \' recursos previstos en esta lev. (. .) 
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corno 305 del Código Fedeal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral i de la citada ley. 

Por otro lado, se acuerda favorablemente la petición de usar-

electrónicos 

sar

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en autos, por-

lo 

or

lo que se le autoriza, por conducto de sus autorizados y delegados, utilizar-

scanner, 

tilizar

scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otros para copiar o reproducir la 

documentación que integre el expediente en que se actúa. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 2786  del invocado Código 

Federal de Procedimientos Ciyiiles. 

Notifíquese 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria ce la 

Sección de Trámite de Contrpversias ConstitL4cionales y de Acciónes de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer  escrito o en la primera diligencia judicial en que irtervençlan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se las hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contr quienes promuevan, o a las que les interese que s notificlue, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La SupremaCorte de Justicia e la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitUcioiales y las acciones de inconstitucionalidad a ciuse  refieren 
las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Cnstitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las preven del Código Federal de Procedimientd Civiles 
6  Artículo 278. Las partes, en cualquier 	judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o docimento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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